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Garrió. Tiene su origen eá Oxígeno-Gijón y final en Piedelóro- 
Larreño.

Emplazamiento: Términos municipales de Gijón y Carreño
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2017 y 2919/1900, de 20 de octubre. Ley 
10/1906, de 18 de marzo; Decreto 1975/1907, de 22 de julio; 
Ley-de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908; Reglamento 
de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaoiones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de xa instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de marzo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.007-D.

12386 RESOLUCION de 12. de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34.348, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. Á.», con domicilio en Ovie
do, Plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. de interconexión de los centros 
de transformación «Agropecuaria» - «Hermanitas», longitud 
1.320 metros.

Emplazamiento: Barrio Candanal-Somió (Gijón).
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1975/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2019/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los tramites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de marzo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.009-D.

12387 RESOLUCION de 12 de marzo de 1982, de la Direc- 
c.on Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.035, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, Plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 106 KVA. a 
22/0,38-0,22 KV.

Emplazamiento: Ferroñes, Llanera.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1975/1967, de, 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939-, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1908, ha resuelto:.

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a. los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en ias con

diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley lu/1960, aprobado por Decreto 2619/1906.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titulal 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de marzo de 1982.—El Director provincial, Amanan 
5áez Sagredo.—1.010-D.

12388 RESOLUCION de 15 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 44.820, incoado en eista Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, Plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica subterránea a 20 KV. de 686 metros de lon
gitud, formada por cable 3P 12/20 KV., aluminio 3(1 por 240). 
Tiene su origen en la subestación de Oxígeno y final en el cen
tro transformador denominado «J. 12», formado por los centros 
transformadores de «Estrella de Gijón I» y «Estrella de Gijón 
II».

Emplazamiento: Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión dé 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1960.

Oviedo, 15 de marzo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.011-D.

12389 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Cuenca, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de ener
gía eléctrica que se cita.

, Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Dirección Provincial del Ministerio de Industria en Cuenca, 
a petición de «Eléctrica Conquense, S. A.», con domicilio en 
Cuenca, calle Parque de San Julián, 5, solicitando autorización 
 declaración en concreto de utiiidad pública para el estable

cimiento de una línea eléctrica de M. T. en urbanización «Fuen
te del Oro», y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1950, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Conquense, S. A.», la instalación do 
línea eléctrica de M. T., cuyas principales características son 
las siguientes:

Aérea trifásica doble circuito, inicialmente circuito sencillo 
a 15-20 KV., con una longitud total de 5.041 metros y una capa
cidad de transporte de 7.300 KW., conductor aluminio-acero de 
116,2 milímetros cuadrados de sección total en apoyos metálicos 
de presilla y de celosía en especiales galvanizados, aislamien
to suspendido.

Origen en subestación Cuenca, propiedad de la Empresa 
«Hidroeléctrica Española, S. A.», y final en el polígono «Fuente 
del Oro».

La finalidad de' la instalación es el suministro de energía a 
las urbanizaciones.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los éfectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones  eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.


